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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 564 del 22 de agosto de 2023 se admitió la demanda y de 
acuerdo con el poder aportado con el libelo, obrante en el archivo “04.Poder.pdf” del 
expediente digital, se reconoció como apoderada de la parte demandante a la sociedad 
Conde y Compañía S.A.S., con NIT 901533244-6, representada legalmente por la Dra. 
Marcela Patricia Ceballos Osorio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.227.003 expedida en Neiva y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 214303 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En la misma providencia también se reconoció como apoderada de la parte demandante a 
la sociedad Conde Abogados Asociados S.A.S., con NIT 828002664- 3, representada 
legalmente por la Dra. Rocío del Pilar Arenas España, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.423.473 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 287249 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, sin dar por 
terminado o revocado el mandato conferido a la sociedad Conde y Compañía S.A.S. 
 
Mediante memorial del 25 de agosto de 2023, la Dra. Marcela Patricia Ceballos Osorio 
interpuso recurso de reposición contra el numeral 4 de la aludida providencia, que reconoció 
a la sociedad Conde y Compañía S.A.S. como apoderada de la parte actora, y solicitó que 
se revoque esa decisión, pues la señora María Angela Suaza Triviño prescindió de sus 
servicios profesionales, otorgó nuevo poder a otra firma de abogados y en la actualidad se 
encuentra a paz y salvo con esa sociedad que representa. 
 
En efecto, se advierte que luego de la radicación de la demanda y su subsanación, la parte 
demandante aportó poder conferido a la sociedad Conde Abogados Asociados S.A.S., pero 
quien presentó el medio de control fue la firma Conde y Compañía S.A.S., de tal suerte que 
era forzoso recocerle personería para tener en cuenta las actuaciones que realizó de 
acuerdo con el poder conferido en su momento por la señora María Angela Suaza Triviño. 
 
El artículo 76 del CGP prevé: 
 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá 
pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 
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honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación 
de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral”. 

 
En ese orden, es procedente reformar el numeral 5 del auto interlocutorio No. 564 del 22 
de agosto de 2023, que reconoció a la sociedad Conde Abogados Asociados S.A.S. como 
apoderada de la parte demandante, adicionándolo en el sentido de tener por terminado o 
revocado el poder que la actora le otorgó a la sociedad Conde y Compañía S.A.S. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. REFORMAR el numeral 5 del auto interlocutorio No. 564 del 22 de agosto de 2023, que 
reconoció como apoderada de la parte demandante a la sociedad Conde Abogados 
Asociados S.A.S., con NIT 828002664-3, representada legalmente por la Dra. Rocío del 
Pilar Arenas España, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.423.473 expedida 
en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 287249 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, adicionándolo en el sentido de tener por terminado o revocado el 
poder que la actora le confirió a la sociedad Conde y Compañía S.A.S., con NIT 901533244-
6, visible en el archivo “04.Poder.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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